
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 300 Lunes 11 de diciembre de 2017 Sec. IV.  Pág. 89712

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

7-
72

53
2

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

72532 SANTANDER

Doña Isabel Torcida Seghers, Letrada de la Administración de Justicia del
Juzgado Mercantil  n.º 1 de Santander, hago saber:

1. Que en el procedimiento concursal 0000501/2017, por auto de fecha 05/12/
17  se  ha  declarado  el  concurso  voluntario  de  EUROGEST  DE  COMERCIO
EXTERIOR, con C.I.F. número B39452958, y con domicilio en Bº La Verde, s/n.
HERRERA DE CAMARGO-CAMARGO (CANTABRIA),  y  simultáneamente  se
concluye.

2.  Se  acuerda  la  extinción  de  la  referida  entidad  y  la  cancelación  de  su
inscripción en los registros públicos que corresponda, a cuyo efecto se expedirán
los  correspondientes  mandamientos,  firme la  resolución,  adjuntándose  a  los
mismos  testimonio  de  la  presente  resolución.

3. Anunciese la declaración de concurso y la simultánea conclusión del mismo
por medio de Edictos que se publicarán en el tablón de anuncios del Juzgado, y de
forma gratuita en el Boletín Oficial del Estado y en el Registro Público Concursal.

Santander,  5  de  diciembre  de  2017.-  La  Letrada  de  la  Administración  de
Justicia.
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